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DE LA PROVINCIA DE MADI^ID
Aj^Mm*Mi*<&Lt% *_Nft-*M__,ii fM

íss» leyes, anuncios qna h_y_a da asertaras I
' \u25a0

g_ lo»3o__*i-moíioi__ as se han da _i_ai_r al Jefa Po
- _: \u25a0

Httoo respectivo, por ouyp conducto sa p¡_*ar_u á 1«_S¡ Isí^_S^TÍ3^^^5SMfl¡gjtora» _Tloi manoioiuá-, pan _^__*___T , "
B•"**

-'J1"'. 'ovado * Jomioi 'í,. pesetas men,M!_-í5B5pff_|
|^^^^^^^^^^^^^^ ;̂- «Vn -nuil. 1,0,1 l ,!

™

I, Se;"1íaitfa «»***_<**°**esen en la
plaza 2—Fnera de

"ll-|l-ppjp_P_P_|__P__________-_iiiiiiiii^^^^^^^
—

~-^=--'
fdeoarta a la Administración con inclusión del anorto ,l_i f¡_™.Jj -

1^e-capto !— da^lng-. ien timbras móviles.
aporte del tiempo de abono

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN A^srrmsenmwiA a_*«m^m^&.

*_m di»po_Uiaiie_ de la, Aatori_aoU_ «¡as apio i_a -«,
•aa* á. instancia da parta no poto*mírutvUvkh *«,&!-massa; Mimumo oaalqtuar annnow -oaoaraiaata al**sM
•nejo nacional qni dimano daU- mi¡rauwr ¡kaa las S'i js(Real orden de 8 de Abrilde 1809.)

!f-_t»r« malte *•mtinw *«p*»**.,.

PARTE OFICIAL j oo!ar do la Direooión general de Agri-
Ioultnra, Industria ;y Comeroio, que di-

§Hstdtaeia dil gonujo di 1 oe »í!_,_ í cSiendo muchas las entidades Indus-

diotado para su ejecución, deolarar de
necesidad públioa la ooupaoión de los in-
dicados terrenos para la obra mencio-
nada.

Abierta la sesión á la ocho y media
do la mañana, bajo la presidencia del
Sr. D. Manuel Fernández de la Vega,
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, ycon asistencia de los Sres. Vo-
oales facultativos D. Justo Oabaldó v
D. Andrés Jurado de la Parra, fué leí-
da y aprobada el acta de la anterior.

PS^MMel REY Don AlWn « in*ie\
°°merciaIe3 y agrícola., que han } Lo que se hace público por medio de

fe VTílE -TA Don^Viotór a Í T01t&d°°lTT<SÍmient° dCl dere0h° esteBoLE ™ oficial; en oumplimientliliy la JttEINA LlOña Victoria á concurrir á la Asamblea qae ha-brá de f de lo prevenido en el art. 25 del Beela*Eugenia (Q. D. G.), continúan { celebrarse en Madrid-ai día 18 de Mayo mentó antes citado, con el fin de que los
Sin novedad en SU importante próxima, sin acompañar á las instancias interesados puedan presentarse en elsalud. los documentos que previene el art. 1.° plazo de ooho días ante el Ayuntamien-

De igual beneficio disfrutan del Reglamento de 6 del actual para jus- to de Chamartín de la Rosa, para haoer
las demás personas de la Au- tincar su constitución legal, y á fin de la designación del perito que á oada nno
gUB.aReal

"
R,

—
:i;" —^^ evitar sucedH lo Pr'JPio 00n la3 oertifloa- ha do representar en las operaoiones de'"

I
''' '

I" medición y tasación de sus fincas o par-
acordó que, por medio de los Alcaldes de te.de ellas que deban ser expropiadas, ó\u25a0 los respectivos pueblos, se notifique á las 1 de no estar conformes oon este acuerdo\u25a0 Cámaras de Comeroio, Agrícolas, Sindi- utilioen dentro del mismo plazo el
oatos "\u25a0* Comunidades de labradores, oom- f so de qne trata el art. 19 de la prestada]

B^prendidas en el art. 1." del citado Re- j ley de E.Tpropiaoión.
WL& Gaceta oficial del día 26 de Abril g'amento, y á las demás entidades in-,1 Madrid 29 de Abril de 1907. =Ei GoJ
próximo pasado, publioa la Raal orda n dustriales agríoolas y comerciales que í bernador, Vadiilo. __^____í_____
piguiente: hayan solicitado el reconocimiento del I

«limo. Sr.: Debiendo celebrarse en esta derecho á concurrir á la Asamblea, cutn- j _^______________________________i
Mrte de Septiembre á Noviembre del o o- Plan lo dispuesto en les artíoulos 2.° y 3.° Tnín^í!_lrví!-\-r^T-w"^/^^^^^B
triante año una Exposición Internaoio- en los plazos señalados en los mismos. Jwipaua.CIOIl pPOYIIlCI^JB
»al de higiene, artes, oficios ymanufao- Madrid 27 de Abrilde 1907. =Eza». 'Mt
•iras, ouyo patronato ha aceptado el Go • Lo que he dispueslo inserte en este
biarno, dándole casi carácter ofiolal por J periódico ofloial para g.neral oonool l S^^5^^_^^^
\u25a0n»l orden de 14 de Enero del presente miento y á fin de que por los Sres. Al- jde u provlnoia en la Caja de e8ta Co»So, y en vista de la importancia, interés oaldes de esta provincia s, publiquen lo, \ raoión sus respectivas cuotas de oontln-
ratiüdad que dicha Exposición puede correspondientes edictos, dando á la

-
gente provincial, correspondientes al se-lanar, S. M. el Rey (Q. D. G.), sa ha ser- ¡ preinserta circular la mayor publicidad

"

gundo trimestre del año actual, lo hqgo
\u25a0"iio disponer que se reoomiande laoon- j posible en sus respectivas looalidades. ipresente á los Sres. Aloaldes, á fia de que
\u25a0irrenoia á ella á las Cámaras oficiales '\u25a0 Madrid 1.° de Mayo de 1907. =E1Go- j dentro de la primera quincena del próxi-
4e Comercio y Navegación, Sociedades y ¡bernador, Vadiilo. ¿ mo me8 áe Mayu

,
0 verifiqae0) oumpjien.

«otidades industriales Interesadas, las j 939,-236. ; do el precepto legal qn_ la Ley les im_
'Sales pueden dirigirse al Comisario ge-

_ _ . ,
-

., ,.~^___________í
*, _. Jefatura de Obras publica

dioha Exposición, D. Alfredo de
Corradi, ComandantedeArtillería, Conde Carreteras.— Expropiaciones
íaArandá, 8, para cuantas informaciones Transcurrido oon ei plazo quIB

necesarias. De Real orden lo oo- se fijóen el anuncio Inserto en el Boje-M
\u25a0nuriioo á V.1. para su conocimiento y de- '. tinoficial da esta provincia. correspon"B

efectos. Dios guarde á V. i.muchos !diente 6 de Marzo último, para queH*fi03* Madrid 24 de Abrilde 1907. =Besa- los propietarios de los terrenos qae hanl
\u25a0w-=l¡mo. Sr. Director general de Agrl- \ de expropiarse en el término mnnioipatH
"-.i'ara. Industria y Comeroio.»

'
de Chamartín de la Rosa oo imotivo de____________________________________________

Acto seguido la Comisión procedió*
áresolver excepciones del actual reem-
plazo, obteniendo el siguiente resul-
tado:

Reemplazo de 1907
Alpedrete

civil I Núm. 1.—Luis Luceta Martín.—
Talla: 1'500 moa. Excluido temporal-

imente.
Aravoca

Núm. 1.—Eladio González García.—
Util condicional.

Cercedilla905.-234.
Núm. 2.—Eusebio Rivas Morales.—

Sollado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

4.'
—

Federico Tercero Leirado.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

7.
—

Eusebio Montalvo Martín.
—

Talla: 1'522 mm. Excluido temporal-
mente.

Contaduría.
—

Negociado _,°

9.
—

Jesús Rubio Gómez.
—

Talla
1'525 mm. Excluido temporalmente.

Colmenar del Arroyo
Núm. 2.—Ismael Hernández Ventu-

ra.—Util condicional.
3.

—
Ángel Rodríguez Ventura.

—
In-

útil.Excluido temporalmente.
pone

Al mismo tiempo intereso el ingreso
á aquellos pueblos que aún se encuentran
en descubierto por el contingente de 1906
y de afios anteriores; en'la inteligencia
que, de no verificarlo, ypor sensible que
sea, la Diputación procederá oontra los
morosos, á tenor de lo que la oitada Ley

Collado Mediano
Núm. i.

—
Antonio José L)p<*z.—Ta-

lla 1-501 mm, Excluíio témpora 1-
meute.

Collado Villalba

Núm. 2.—Anreiio Fernández Casti-
llo.

—
Inútil. Excluido temporalmente.precepiúa

Madrid 27 de Abrilde 1907. =BIPre- i
Bidente, SixtoPórez Caivo.Lo que he dispuesto se Inserte en el laconstrucción de la carretera de tercer j

•WtETiN oficial para general conocí-
-

orden de la del Hipódromo á Chamartín í
-"••anto, recomendando á losSres. AÍoal- de la Rosa, á la de Madrid á Francia,. por s

;**\u25a0> da esta provincia den la mayor pu- irún por Mandes, pacieran presentar las i
'"\u25a0¡dad á la preinserta Real orden, noti- reolamaoionas que oansiderasen oonve- ;

°»odo á todas las entidades la impor* . nlentes oontra la neoesidad de la ooap

I^OOia de la exposición. oión de sus fiaoas para el objeto expresa- 1
YMadrid 1.° de Mayo de 1907.=El Go. do, sin que conste que ninguno haya he-
[6<*nador. Vadiilo. oho.uso de su dareoho, es,te Gobierno civil ¡

ha resuelto oon esta f^cha, y de oonfor-

I Ea 'a Gaceta oficial del día 28 de Abril midad oon lo dispuesto en la vigente !ey
|ít{5ximo pasado, apareoe una orden oir- de Expropiación forzosa y Reglamento.

12.
—

José Sanz Porta!.
—

Inútil. Ex-
cluido temporalmente.

942.-236 ElEscorial

Comisióa mixta de Ríclutaníento Núm. 2.—Guillermo Nicanor Apari-
cio Mateos.— Soldado condicional com-
prendido en el caso pr'iuero del ar-
ticula 87 de la L-v. ;

Sésión de 10 de Abril de 1907 Gar
Hcoudicionaí cseñoras que asi- ron

Maganto— Sol-
jdiio en el.Fernández 'ie la Veara (Presídante),

Berna! de los Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, Reixfl, Lót>ez Olavide, Goitia
y García Gordo.

dad

caso primero, del art. 87 e la Ley
6.—Manuel Pianeiles Plá.

—
Talla:

1'530 aim. Excluido temporalmente.
9.—Florentino Díaz Cámara.— Ta-



2 Sátfáft) A de Mayo de 1907

Torrelodonei sesión , extendiéndose la correann»diente acta que firman el Sr. p-Y •

deote de la Comisión y los Sres V-
8'*

les, conmigo el Secretario de uúe <>_?*
tifico.=V.° B.°=El Presidente £*nández de la Vega. «_ El SecretarioS. Vinals. u*

lia: 1-531 mm. Excluido temporal-
mente.

mente con arreglo al oaso segundo del
art. 80 de la Ley.

7.
—

Mariano García Martí**,.—Util
condicional.

Núm. 4.
—

Valeriano González Uro-
sa.

—
Soldado condicional comprendido

en el caso segundo del art. 87 de la
Ley.

Fresnedillas
Núm. 1.

—
Francisco Botello Plaza.—

InútilExcluido totalmente con arre-
glo al caso segundo del art. 80 de la
Ley.

Eobledo de Chávela
TaUemáquedaNúm. 1.—Emilio Chorques Serrano.—

Reclámese certiñcado á la Dirección
general de la Guardia civil.

IHÑaai^l^^astasTí^üvas^aTréro.—
Util condicional.

12.
—

Pablo Claudio Cabi-ero Esteban.
—Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

2.
—

Niceto Cabrero Plaza.
—

Util
condiciona).

658.-222.

3.
—

Joaquín Gómez García.
—

Se de-
vuelve el expediente para su amplia-
ción.

2.—Luis MoriñigoEamos.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

ayuntamientos
3.

—
Bonifacio Sánchez García.

—
Ta-

lla: 1*493 m_a. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

¡ 3.
—

Modesto Sánchez García,
—

Sol-
|dado condicional comprendido eu el
] caso primero del art. 87 de la Ley.

4.— Benito Rubio Plaza.— Utilcon-
dicional.

_vf_f_wD___ir>

Secretaria.
Galapagar Valdemorülo

Núm. 13.— Félix Vara Burgo.— Se
devuelve el expediente para su am-
pliación. Reclámese certiñcado de su
herirano Valeriano, que sirve od el
regimiento de infantería de la Reina.

4.
—

Ignacio León Herrero.
—

Solda-
do por haber obtenido la talla de 1'547
milímetros.

Núm. 1.
—

Ángel Palomo Indego.—
Talla: 1'530 mm .Excluido temporal-
mente.

Esta Excma. Corporación ha acordado
en sesión de 5 del actual aprovar los
pliegos de condiciones de la subasta m»
intenta celebrar para contratar la cons-
trucción de varios trozos de alcantarillad-
en las calles de Montalbán, Mártires di
Alcalá, ArgensoSa, Larra, Apodaca y
Churruoa.

6.
—

Salustiano López Herranz.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

6.
—

Deogranas Juan Antonio Ara-
cil González.— Talla: 1'5S5 milímetros.
Exolaido temporalmente.14.— Guillermo MiguelBravo.—Sol-

dado' condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

8.— Aurelio Pablo (.aijada.—Solda-
do por haber obtenido la talla de 1*547
milímetros.

8.
—

Faustino Vicente Rodiigo Fal-
có.—Reconocido ei hermano resultó
impedido. Se devuelve el expediente
para su ampliación.

Los expresados pliegos de conáioiones
se hallarán de manifiesto en laSecretaria
de) Exorno. Ayuntamiento (Negociada
5.°) y en las horas de doce á dos, dorante
losdiez días signentes aien que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletii,of¡cül

de la provínola, dentro de cuyo plazo!
podrán presentarse euantas reclamacio-
nes sean procedentes oontra dicha subas-
ta; en la inteligencia de que; transcurri-
dos los diez dias antes mencionados, m
habrá ya lugar á reclamación alguna y
se tendrán por deseohadas¡ouantas ee
este oaso se presenten.

Guadarrama 12.— Calixto Gerardo Martín Sán-
chez.

—
Soldado por haber obtenido la

talla de 1'545 milímetros.Múm. 6.
—

Andrés Casanova Muñoz.—
-Soldado por haber obtenido la talla

de 1-5-6 milímetros.

10.— Florencio López Hernández.
—

ISe devuelve el expeliente para su
Iampliación.

14.
—

Julio González Martín.
—

Solda-
do condicional comprendido en el caso
secundo dei art. 87 de la Ley.8.—Rafael Vigil Extremo.— Talla:

1*435 mm. Excluido totalmente con
arreglo al caso tercero del art. 80 de
la Ley.

12.—Juan Bernaldode Quirós Fal-
có.—Talla: 1'524 mm. Excluido tempo-
ralmente.

15.
—

Julio Sánchez Crespo..— Talla:
1*535 mm. Excluido temporalmente.

20.— Víctor Vega García.— Soldado
condicional oomprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

9.
—

Guillermo Requis González.
—

Pendiente.
18.— Benito Nogal Corra).— Talla:

1'490 mm. Excluido totalmente con
arreglo al caso tercero del art. 80 de
la Ley.Los Molinos

Núm. 3.
—

Anastasio Aparicio Orte-
ga.

—
Se devuelve elexpediente para

su ampliación. Reclámese certificado
de su hermano Estanislao al regimien-
to de caballería de María Cristina.

San Lorenzo
Zarealejo

Núm. 1.
—

Victoriano de Pradeña Ló-
pez.

—
Soldado condicional cdtetprendi-

en el caso segundo del art. 87 de la
Ley.

Núm. 1.
—

Abdón Ventura de Lucas.
—Talla: 1'467 mm. Excluido total-
mente con arreglo al caso tercero del
del art. 80 de la Ley.

Lo que se anuncia al público en c__-

plimiento & lo dispuesto eu el art. 29 del
Real decreto ¿Instrucción de 24 áe Enero
de 1905, para la contratación de servi-
cios provinciales y municipales.

4.—Andrés García González.—Ta-
lla: 1'460 mm. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
de la Ley.

2.—Felipe López Muñoz.—Recláme-
se certificado al regimiento de infan-
tería de la Lealtad.

2.—Pedro Herranz Pizarro.
—

Sol-

Idado
condicional comprendido en el

caso segundo del art. 87 de la Ley.
4.—Helicdoro Miguel de la Peña.

—
Talla: 1'516 mm. Excluido tempcral-
menfe.

6.— Andrés Prudencio Cisiano Mi-
llán.—Reclámese certificado á la Co-
mandancia de Marina de Barcelona.

5.
—

Epifanio Alonso González.—Ta-
lla: 1'479 mm. Excluido totalmentecon arreglo al caso tercero del art. 80
de 1?. Ley.

Madrid 27 de Abrilde 1907 =E1Secre-
tario, F. Ruano.

12.
—

Mariano de Frutos Sánchez.—
Talla: 1'544 mm. Excluido temporal-
mente.

6.— Jerónimo Mancebo Martín.
—

Soldado condicional comprendido eu
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

929.-235,

Majadahonda 13.— Ricardo Francisco Pért z Espi-H
nosa.

—
Inútil. Excluido temporal- I

"l^-Doroteo Benjamín Villamayor o í?00, 2'7$*Ttí? LÓP«Z ?.«ieM

—
;;

Cano—Soldado condicional compren-
S°ldaa °COüdlc,í0?al emprendido eu el

dido en el caso segundo del a?t 87 de _Y° 86gUD
°

f6^ *8lde la L^**)a Ley
B *"°' uo Acto seguido, la Comisión acordó im-

15—Inocente Herran/ Saalm Ta
p0ner lá malla dé 7

'
50 P6*^*al Al-

ll_ • i«-IS mm w«i m?? ?" calde y Comisionado del Ayuntamien-

mente
temporal- te de Navalagamella, por no haber

16.-Atanasio Peral Ondátegui.- Ze^SoL™
*****'*

****?e^^prettrarrKtí ? ¿SmttT se impuso la multa de
17.^™rá_?_.? ,I&íe ci1^í: pesetas al Comisionado de Val-

Soldado condicional comprendido' en t^fA^i^^^.^^^'el c3so primero del 87 de la Ley d°á '? h°-a senalada Para «1J™io de
19.

—
Bartolomé López Vargas

— ex^ncl0
"

6f* .
Utilcondicional. Por el Sr. Secretario, á nombre de

20.-Francisco Bravo González
_ la Comisión, se interrogo á los repre-

Talia:l>529 mm. excluido lemol .«I-
«entaütes d« los Ayuntamientos que

m6até
vcmyuíai han concurrido en este día á verificar

24.-Mariano Jiraeno Hijosa.- In- ¡!La

°
P?_*_í0

«i
eS,de " recl°?? |e11110 ' 8Í

útil temporal. Soldado condicional [eaiaa ,líiabsoluta < segundad respecto
comprendido en el caso segado de

*
qUe \°3 T™* *,SQS »*Ír¥* h6rma "

art. 87 déla Lev
aee*«"«« "ei nos, etc., fueran las verdaderas.per-

29.—Julián del Pozo -*l_nr t_ii_. SOüas interesadas en cumplimiento de
1-4» «r^inKií^SoTe 2s Io qr h

diKníel arv¿
íeI R/gia-

arreglo al caso tercero del art 80 de ?ml°> -alendóse contestado afírma-
la Ley. tivamente por dichos representantes,

en vista de las diligencias de ideuti-
Iflcación por los Ayunta-
\u25a0mientos presentadas ante esta
\u25a0sióu.

Procidencias judiciales
Núm. 2. —Manuel Alvarez García.—

Pendiente de ampliación.
4.

—
Anastasio Hernández Alvarez.—

Talla:1*532 mm. Soldado condicional
comprendido en el caso primero del ar-
tículo 87 de la Ley.

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ

D. José Martínez Enriquez, Juez de-

primera instancia é instrucción del dis-
trito de Chamberí de esta oorte.

Por el presente cito, llamo y empl»***1

á Basilia García HerauZj natural de Ai-
llón (Segovia), vecina de esta oorte, sol-
tera, sirvienta, que habitó en la oalle de

5.— Cándido Vázquez Moreno.— Se
devuelve el expediente para au am-
pliación.

6.— Jorge Montero Hernández.
—

Pendiente de reconocimiento del her-mano.

Navalagamella
Eloy Gonzalo, núm. 8, piso segundo de-Núm. 1.—Joaquín Baltasar Martín-

—Pendiente.
Z.—Celedonio Blasco Sáez.

—
Pen-diente.

Ireoha, para que en el término de di*
,*í

Ídias, contados desde el siguiente al eo
que esta requisitoria se inserte en 1». Gaceta de Madrid, comparezca en mí

f Bala audiencia, Bita en el Palacio de lo*

!Juzgados, oalle del General Castaño*.
I oon el objeto de hacer una notifloaeion
I en la causa que se la sigue por h**"'*0*-

I a percibida que, de no verificarlo, s*>r*
I declarada rebelde y la parará el perjoi-
| ció á que hubiere lugar.

j¡ Almismo tiempo ruego y encargo

todas .las Autoridades, y ordeno á lo*

agentes de la policía judicial, prooedan
ala busca de la expresada procesad»

I cuyas señas personales son: estatura o*-"

S ja, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-

¡ guiar, color moreno, y en el oaso
| ser habida la pongan á mi disposioión eB

I la Gároel desn sexo en concepto de p-"e"

i sa comunicada. ,

Madrid 30 de Abril de 1907. «*J*

Martínez Enriquez.=El Escribano, ?*"

ElPardo
Núm. 3.—Felipe Martín Montero.—

Inútil. Excluíc'o totalmente con arre-
glo al caso segundo del art. 80 de la
Ley.

8.—León Navas Bustillos.—Inútil.
Exdnído temporalmente.

12.— Luis Sánchez Fspinosa.
—

Sol-dado por haber resultado útil.
20.— José Ltord O-Lawlor.—Reclá-mese certificado á la Escuela Central

de Tiro, Sección de Artillería.
Santa Maria de la Alameda

Núm. 1.—Emiliano Soriano García.
—Soldado por haber resultado útil.

4.
—

Saturnino Rodrig oPózas.
—

Pendiente.

Las Rozas Igualmente, y en cumplimiento de
lo que disponen los artículos 124 de la
Ley y 123 del Reglamento, se hizo
presente en cada caso á todos los inte-
resados el derecho que les asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen

Iconformas con el acuerdo adoptado
por la Comisión mixta de Recluta-
miento.

Núm. 1.—Francisco Riaza Lázfro.—
Talla: T425 mm. Excluido totalmentecon arreglo al caso tercero del art. 80de la Ley.

5.
—

Nicolás Jimeno García. —
Se de-

vuelve el expediente para su amplia-
ción.2.—Braulio Agudo Riaza.— Se de-vuelve el expediente para su amplia-

ción.
7.—Facundo Herranz Benito.—In-

útil. Excluido temporalmente.

3.— Julio Miguel de los Santos Mafo-to y Montes.—Inútil. Excluido total-

13.
—

Toribio Rodiigo Herranz.—
Soldado condicional comprendido en
el caso segando del art. 87 de la Ley.

dro López.
Coa lo cual se dio por terminada la 932.— 235*
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CENTRO radero ydomicilio se Ignora, para que

2\u25a0• término de diez días, contados des-de el siguiente al en que esta reqni8i,6ria« «serte en la Gaceta de Madrid comparezca en mi Sala audiencia, sita en elPalacio de los Juzgados, oalle del Gene-ra Castaños, oon el objeto de respondera los cargos que le resultan en laoausaqne se le signe por estafa; apercibidoque de no verificarlo, será deoiarado re-belde y le parará el perjuicio á que hu-biere lugar.

D. Ramiro Cores López, Juez de pri-
mera instancia é instruooión del distrito
del Centro de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Sebastián N.Martín, de diez y siete
afio-vSijo d*Isabel y padre desconocido,
natural y vecino de esta corle, soltero'
tallista, qne habitó eD la oalle de la
Prlnoesa, núm 28, cayo aotnal paradero
ó punto probable donde se encuentre se
Ignora, para que en el término de diez
días, cornados desde el siguiente al enque esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparszoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
eon el objeto de llevar á efecto su prisión
deoretada por laSuperioridad; aperci-
bido que, de no verifioarlo.será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Castaños, oon el objeto de notificarle el
auto de prisión oontra él dictado en dichaoausa por la Superioridad oon fecha 20
de Marzo último; aperoibldo que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Por el .presente oitc, llamo y emplazo
t,] procesado en oausa por estafa Deside-
rio Valdivieso, natural de San Martín de
Valdeiglestas, casado, cesante y de trein-
ta y siete unos, que apareoe vivióLava-
pies, 49, y cuyo aotnal paradero se Ig-
nora, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de recibirle deolaraoión inda-
gatoria yreducirle á prisión; apercibido
qne, deno verificarlo, será declarado re-
belde yle parará el perjuicio á qae hu-
biere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargoito-d*s las Autoridades, yordeno á los agen-
tes déla policía judicial, procedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales no constan en el Juzga-
do por hallarse la causa en dicha Supe

-
rioridad, y >n el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición álos fines acor-
dados.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-da, las Autoridades, y ordenoá losagen-
tesde la policía judicial, procedan alabusca del expresado procesado, cuya,eeflas personales no constan, y en el o«s0

8

de ser habido lopongan á mi disposición
en la Cárcel Celulsr.

MadrW 24 de Abril de 1907.=José
Martín ez.=El Esoribauo, Fermín 8aárez
y Jiménez.Madrid29deAb,ildei907. =EafaelMolina._-EJE.O-iba_o, P.S.Miguel Casas

919.— 235.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poliola judicial, procedan
á la busca deí expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura baja,
pelo castsfio, ojcs ai pelo, nariz ohata'
color pálido, y en el oaso de ser habido'
lo pongan á mi disposición en este
Juzgado.

853.— 281
Al mismo tiempo ruego y encargo á

(odas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judióla), procedan
á lá busoa dc-1 expresado procesado, ou.
yas señas personales son: estatura re.
guiar, delgado, moreno, y viste decente-
mente, y en eloaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición ec este Juzgado ó
la Cároel.

GETAFE
D. Franoisoo Fernández Bernsi y

Uriszar-Aldaoa, Juez de Instrucción de
partido de Getafe.

PALACIO
i U. Pedro Aim-n.eroB y de Ovandol

é iwIüeol6z§
distrito de de esta corte

I
preeeDie |!gnj0 y e ¡a a|

veintiocho!estuvo hospedado en esta oor-ldías del corriente en la 0»-l
dere-l

CórdQba |para que en el término de diez días, oon j
D

-
J°^ Martínez Marín, Juez de prl-

tados desde elsiguiente ai en que' esta 1 mera instanoia é instrucción del distrito
requisitoria se inserte en la Gaceta de

d° '*üniversldad de esta oorte.
Madrid, comparezca en miSala audien- \u25a0

F"el PreseDte oi,°. "«mo y emplazo
ola, sita en eY Palacio de Jos Juzgados \ M procesado en oa"sa por sedioión
calle del General Castaño*, oon el objeto FranoÍ800 Cnet0 Asensio, natural de Se-
de notificarle un auto diotado en oausa VÍUa' hij0 de Jo8é y de Pilar-

vlado *

contra el mismo por estafa; apercibido
pintor' de cincuenta y siete años, oon

que, de no verificarlo,será declarado re- domioill° en la oalle de Cabestreros, 15,
beldé y leparará el perjuicio _

que hu-
prlnoipal oentro icuyo aotual paradero y

blere lugar.
"

Ptmto probable donde se enouentre se
Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

ignoraD 'para W> en el término de cinoo
das las Autoridades, yordeno á los agen

dí*8' contados desde el «teniente al ea
tes de la policía judicial, procedan á 1

"

f qU8 ""*re<Jaisitorla 8e inserte en la Ga-
busoa del expresado procesado, cuyas í ceta de Madrid, oomparezoa en miSala
señas personales son: estatura regular I audlenoía ' sita eH el Palaoio de los Juz-
afeitado, nsa bolsillo de plata y dos sor* ead°

9' oalle del Ge °eral Castaños, oon el
tijas, y en el caso de ser habido lo pon- I

°bjet° de notlfl<,arl6 e
'

aní0 de prisión
gana mi disposición en este Juzgado <

oontra
*'diotado en dicha causa por la

óen la Cárcel del partido en que se le!8nPerioridad 00n feoha 20 de Marzo
detenga. i último; apercibido que, de no verJfioarlo,

Madrid 29 de Abril de 1907 =Pe*

'
8erá declarado «beldé y le parará el

dro Armenteros de Ovana*o.=El Escriba- ! perjaloio á que hnble re *n&«**.
no, Fernando Beltrán y Aguado. A1 miBmo tie*-**P° ruego yenoargo á

923.-235 ! toda8 las An'oridades, y ordeno á los__
m^___ i

*gentes de la polioía judioial, prooedan I
En virtud de providencia del Sr Juez I*'*

T*del expre9ado pro°°<'ad°-cu-j
de primera instancia é instrucción del í" "ü T^ ?°

"""^"4distrito de Palacio de es.a oírte dictada » í™*1.°
H
P0J

°
aU
'a 6n dioh|

en el día de hoy en el sumario áue se i¡!? nperloridad'* e,n el °a*°d°«t hMdM
instruye por daL.se cita rSirvÍ IS & ™

dal, ouyas demás oísounstanoias y para- u ___«<_.__. a ___i
_ In;:s=_t-_-_tk= :

'
calle del General Castaños, ?J^^j|

término de contados J
siguiente en que este ediotoB

en los oficiales!
de practioar una diligencia!

de ser de-I
de la multa de 15 pesetasB

otras a fin del
obligarle á efectuar dicha oompareoen-____________________________________________l
oi&_______________________________________!

Por la presente requisitoria se olta
llama y emplaza á Manuel Rivera Galán*
(á) Calzorras, de estatura regalar, pelo'
castaño, ojos azules, nariz afilada, color
bueno, hijo de Eusebio y de Josefa, de
diez y seis años de edad, soltero, no sabe
donde oaoló ni se bautizó, veoino de
Madrid, oen domicilio en la oalle de la
Palma, núm. 55; y Pedro Lorenzo Cheoa,
de estatura regular, ojos pardos, peló
castaño, nariz pequeña, color bueno, hijo
de Maroelino y Vioenta, de trece afios
de edad, soltero, natural y veoino de
Madrid, oon domicilio en la oalle del Ge-
neral Porller, núm. 23, para que dentro
del término de diez dias, contados desde
la publioación de lapresente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín oficial de la
provincia, se personen ea este Juzgado
á notificarles el auto de prisión diotado
por I»Sección primera de la Audiencia
provincial de Madrid en u del actual,
en el sumario seguido en este Juzgado
oontra los mismos por hurto; previnién-
doles que, si dejan de presentarse dentro
de dicho plazo, se les deolarará rebeldes
y les pararán los perjuioios consiguientes

Madrid 24 de Abril de 1907.= José
Martínei.=El Esoribano, Esteban Un-

Madrid 24 de Abril de 1907.=Ramiro
Cores.*=El Escribano, Joeé Alonso Fa-

zneta

866.-281.
drique.

857.-231.
HOSPITAL

En el Juzgado de primera Instancia del
distrito del Hospital de esta oorte y mi
Escribanía, pende el incidente seguido
por doña Francisca García y García, so-
bre que se la declare pobre en sentido
legal para litigar en los autos de testa-
mentaría de D. Ángel García Gofli, en
cuyo incidente se ha diotado la siguiente:

Previdencia.— Juez, Sr, Molina.—Ma-
drid 17 de Septiembre de 1906.—Guár-
dese y cumpla lo resuelto por la Supe-
rioridad en la precedente carta orden,
que se une á los autos de su referencia, y
requiérase á doña Frsnclsoa García y
García, mediante á ignorarse su actual
domicilio yparadero, por medio de cédu-
las- edictos, que se inserten en la Gaceta
de Madrid, Boietinopiciax de esta pro-
vincia y Diario oficial de Avisos de Ma.
drid, pague dentro del término de cinco
dias, pague la suma de 2.252'87 pesetas,que en junto importan las costas de las
tres instancias á dicha señora impuestas
eomo causadas por ella y por el Sr. Abo-
gado delEstado; más 500 pesetas que
por ahora se oaloulan necesarias para la
«acción de aquella suma; bajo aperci-
bimiento de que, sino loverifica, se pro-
cederá á hacerlas efectivas por la vía de
«premio.

Alpropio tiempo exoito eloelo de todas
las Autoridades, tanto oiviles oomo mili-
tares y agentes de policía judicial, para
que prooedan á la busoa ycaptura de
dlohos procesados conduciéndolos en el
oaso de ser habidos, á mi disposición oon
las seguridades oonvenientes,

Dada en Getafe á 26 de Abrilde 1907.
=Franoisoo Fernández Berna). =EI Es-
orlbano, P. D„ Luis Sanz =Es copia:
Luis Sanz.

«34— 235

Lo mandó y firma 8. S.; doyfé.=Moll-
•*-».=Ante mf, Pedro Martínez Grande.T para que sirva de notificación y re-
qnirimieDto á doña Francisca García y
Garoia, se expide la presente para in-
sertar en el Boieiin oficial de esta
provincia en Madrid á 27 de Abril de
1-07.=V.- B.° = Molina.

-
El Actuarlo,Pedro Martínez Grande.

Juzgados municípalds

BUENAVISTA
854.-231. En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu-

nioipal del distrito de Baenavista de esta
oorte, por el presente se oita y llama á
Clemente Estrada San José, que dijo vi-
vir en la oalle de Aloántara, núm. 39, y
cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que comparezca en dicho Juz-
gado, sito en Ja oalle de Belén, núm. 2,piso segundo, en el término de nuevedías, para ser reoonooido por el Médioo
forense; bajo aperoibimlento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho,

D. José Martínez Marín, Juez de prl-'
mera instanoia é instrnooión del distrito

Ide laUniversidad de esta oorte.
Par el presente cito, llamo, y emplazo

al procesado en oausa por sedición Fran-
oisoo González Sola, natural do Granada,
hijo de Franoisoo de Paula y de Micaela \u25a0

soltero, jornalero, de treinta y siete años
que habitó en la oalle del Amparo, 53,
primero, número ouatro, ouyo actual pa-
radero y punto probable donde se en-
cuentre se ignora, para que en el térmi-

920.— 235.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez
«e instruoeión del dÍBtrito de¡ Hospital de
de esta oorte. Madrid 27 de Abril de 1907.=- V.°B.°

-=E1 Juez, Pedro Armenteros.=Ei Esori-
bano, Licenciado Juan Infante.

933.-235.

Madrid 2 de Abril de 1907.=V. 0B.°=
E. Gómez de Baquero,=El Secretario, Li-
oenolado Mario Sarrataoó.

presente llamo y emplazo ál
aflosB

de Juanly terapia, natural de Villarejo de Salva- j UNIVERSIDAD------------
J«8, partido de Alcalá de Henares, pro-¡ D. José Martínez Marín, Juez de

«la de Madrid, y ha dividoen la oalle¡primera instanoia é instrucción del dis-
-*-avapies, núm. 28, y cuyo actual pa- f trito de la Universidad de esta oorte.

470.— 213
no de olneo días, oontados desde el si-
guíente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en miSala audiencia; sita en el Pala-
cio de los Juzgados, oalle del General

En virtud de aouerdo del8r. Juez mu-
nioipal del distrito de Baenavista de esta
oorte, por el presente se oita y llama á
Franoisoo Ruiz Mota, que dijoviviren la
oalle de Ayaia,núm. 10, youyo paradero
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en la actualidad se ignora, para que
oomparezea en dicho Juzgado, sito en la
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, en
el término de nueve dias, para ser reoo-
nooido por el Méaieo forense; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya fugar en de-
recho.

Madrid 8 de Abrilde 1907.—V. 0 B.8=
J. Alvarez Arranz.=E1 Seoretario, Ma-
riano Ordás.

por lesiones, el día 12 del actual, á las
diez horas.

T oon el fin de que sea inserto el edioto
anterior en el Boketin oficial de esta•
provinoia, expido el presente en Madrid
á 2 de Abrilde 1907. -=V.*'B.°-=El Juez
munioipal, Juan Aguilar.=El Seoretario,
Francisco Alvarez de Lara.

j 601*— 214.

la Inolusa oon feoha de hny, sa 0
-
tael presente á Gregoria Garda GómYouyo actual paradero se ignora, a find'que oomparezoa ante esta Audienousita en la oalle de los Estudios, núm *

prinoipal, oon objeto de oelebr'ar un miolo de faltas por hurto, el día lo de Ma™próximo, y hora de las diez. y
Yoon el finde que sea inserto elediotnanterior en el B-_et i« oficial da esuprovinoia, expido el presente en Madn*

á 25 de Abrilde 1907.=V.»B.°=-El JuJmunioipal, Alonso Colmeaares.= _i g»
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara,

593.-219

En*virtudde providenoia del Sr. D.José
Alvarez Arranz, Juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llama y emplaza á José Mateo
González y Joaquín Olaverrl Arquisa,
cuyas demás oirounstanoias y actuales
paraderos se ignoran, para que compa-
rezcan en dioho Juzgado, sito Corredera
Alta,27, el día 30 de ios corrientes á ce-
lebrar juioio de faltas; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Abrilde 1907.=V.° B.°=»
E. Gómez de Baquero.=J¡.l Seoretario,
Lloenoiado Mario Sarratacó.

471.-213.
En virtud de providenoia diotada por

el Sr. Juez munioipal de este distrito de
la Inolusa oon fecha de hoy, se cita por
el presente á Pedro Puohol Martínez y
Florentino Justo Ramos, cuyos aotuafes
paraderos se ignoran, á fin de que oom-
parezoan ante esta Audiencia, sita en la
oalle de los Estudios, 3, principal, oon
objeto de celebrar un juicio de faltas por
hurto, el dia 1.° de Mayo próximo, á las
diez horas.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
munioipal del distritode Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Mannel Ortega Fernández, que
dijoviviren la oalle de Jardines, núm. 20,
piso tercero, y cuyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca .en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Beiél* núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioiode faltas nú-
mero 192, que pende en este Juzgado por
vejación; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuioio á que haya
lagar en derecho.

938.-236.

En virtud de providencia dictada no-el Sr. Juez municipal de este distrito dala Inolusa oon feoha de hoy, se citael presente á Nioolasa Rodríguez Sánohesouyo aotnal paradero se'ignora, á fin dique comparezca ante esta Audiencia sitaen la oalle de los Estudios, núm. 3, prin.olpa), oon objeto de celebrar un juioiodsfaltas el día 6 de Mayo próximo á laidiez horas, por lesiones.

Madrid 9 de Abrilde 1907.=V. 8 B.°-=
Alvarez Arranz.—El Seoretario, Ma-
riano Ordás.

609.— 219

INCLUSA
yoon el fin de que sea inserto el edio-

to anterior en la Boletín oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 19 de Abrilde 1907. =V.°B.°=EI Juez
munioipal, Juan Aguilar.=El Seoreta-
rio,Frano soo Alvarez de Lara.

808.—228.

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez munieipal de este distrito de
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Cándido Ortiz, cuyo aotnal
paradero se ignora, á fin de que compa-
rezca ante esta Audiencia, sita en la oalle
de los Estudios, núm. 3, prinoipal, oon
objeto de celebrar un juioio de taitas el
día 12 del aomal, á las diez horas, por
lesiones.

Y oon el fin de que sea inserto el edlo-Ito anterior en el Boletín oficialde esta
iprovincia, expido el presente en Madrid

á 22 de Abril de 1907.==V.° B.9=-El Jt*eiI munioipal, Juan Agutlar.=EI SecretarioiFranoisoo Alvarez de Lara.
'

Madrid 22 de Abrilde 1907. -=V.°B •=
E. Gómez de Baquero.=El Seoretario,
Licenciado MarioSarrataoó.

En virtud de providenoia diotada por
elSr. Juez municipal de este distrito da
la Inolusa oon feoha de hoy, se oita por
el presente á inocencia Gómez García,
ouyo aotnal paradero se ignora, á fin de
que comparezoa ante esta Audiencia, sita
en la oalle de los Estudios, 3, principa),
oon objeto de celebrar un juioio de faltas
por malos tratos, el dia l.° de Mayo pró-
ximo, y hora de las diez.

838.— 230

En virtudde providenoia del Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavista d<?
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Diego Fernán iiz Arias, que di-
jo viviren la oalle de ¡a Independencia,
núm. 2, piso cuarto, núm. 4, y cuyo pa-
radero en la aotnalidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dioho Juzgado, sito en ia cade
de Balen, núm. 2, piso segundo, á cum-
plirla pena que leha sido impuesta en el
juicio de faltas núm. 184 que pende en

Y con el fin de que sea inserto el ediato
anterior en el Boletín oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 2 de Abrilde 1907. =V.° B.°=E1 Juez
munioipal,Juan Aguüar.=EI Seoretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

861.— 231.

En virtudde providenoia diotada por si
Sr. Juez munioipal de este distrito da la
Inolusa oon feoha de hoy, se oita por el
presente á José Alvarez Quelle, ouyo ao-
tnal paradero se ignora, á fia de que oom-
parezca ante esta Audiencia, sita en la ca-
lle de los Estudios, núm. 3, principal, con
objeto de celebrar un juireo de faltas por
hurto eldia 6 de Mayo próximo, á las die¡

oras _________________\u25a0_______\u25a0______\u25a0

500.-214. Y con el fin de que sea inserto el edio-
to aeterior en el Boletín oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 19 de Abrilde 1907 ==V.° B.°*=E1 Juez
municipal; Juan Aguilar.=ElSeoretario,
Francisco Alvarez de Lara,

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Consuelo Rodríguez Galán
yGustavo García Cancela, cuyos aotnales
paraderos se ignoran, á fin de que compa-
rezcan ante esta Audiencia, sitaen laoalle
de los Estudios, núm. 3; principal, oon
objeto de celebrar un juioiode faltas por
hurto, el día 1.° de Mayo próximo, y hora
de las diez.

I e que sea inserto el edio-
to anterior en elBoletín oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 22 de Abrü de 1907.=. V.°B.e=Ei Jaez
mu_ioipal, Juan Aguiiar.=E¡Feoretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

este Juzgado por escándalo oon embria-
gue-; apercibido que, de no verificarlo,
le p-rará el perjuioio á que huya Ju-
gar en derecho.

809.— 229.

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Santiago Izquierdo Min-
guez, cuyo aotual paradero se ignora, á
fin de que comparezoa ante esta Audien-
cia, sita en la oalle de los Estudios; nú-
mero 3, principal, oon objeto de cele-
brar un juioio de faltas por lesiones, el
dia 6 de Mayo próximo, y hora de las
diez.

Madrid 22 de AbrildH 1907. =V.°B.°
=E Gómez de Baquero =EiSeoretario,
Licenciado Mario Sarrataoó

839—230.
860.-231.

Y oon el finde que sea inserto el edioto
anterior en el Boletín oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 19 de Abrilde 1907,=V.° B.°=E1 Juez
municipal, Juan Aguilar.-=E1 Seoretario,
Francisco Alvarez de Lara.

LATINA
En virtud de providenoia del Sr. Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza á Antonio Pérez Cas'aedo, que dijo
vivir en la calle de Gil y Baus, núm. 2,
piso bajo (Prosperidad), y ouyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días oomparezoa
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 90 que pende en este Juz-
gado por lesiones; aperoibido que, de no
verifiosrle, le parará el perjuioio á que
haya iug&r en dereoho.

En virtud de providenoia delSr. D.Ri-
cardo Padilla López, Juaz munioipal
suplente del distrito de laLitina,ss oita
y-llama por término de oinoo días á
Agustín Tenorio Alvarez, de vaiatiúa
afios, natural de Fu.ns&lida, provincia
de Toledo, de estado soltero, ooupaolóa
jornalero, y que dijo viviren la oalle
Doña Elvira,11, á fin de que comparezca
en ia Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de, las Maldonadas, nú-
mero 11, principal, para la práctica da
una diligencia pendiente en el mismo;
apercibido que, de no oompareoer, la
parará eiperjuioio que haya lugar.

Madrid 11 de Abrilde 1907.=?.° B.
=Padilia.=EI Seoretario, Licenciado
Julián Fernández y Garola.

810.— 229. Y oon el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el Boletín oficial de ésta
provincia, expido el presente en Madrid
á 22 de Abril de 1907. =V.° B.°=El
Juez municipal, Juan Aguiiar.=El Se-
cretario, Francisco Alvarez de L=ira.

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Francisco Martínez y Pedro
Vicente, ouyos actuales paraderos sé Igno-
ra, á finde que comparezcan ante esta Au-
diencia, sita en la calle de los Estudios,
núm. 3, principal, con objeto de celebrar
un juioio de faltas, el día l.°de Mayo
próximo, y hora de las diez.

863—231

En virtud de providenoia dictada por
el Sr. Juez munioipai.de este distrito de la
Inolusa oon feoha de hoy, se oita por el
presente á JoeéMaoarrón Ferreira, acom-
pañado de su padre Manuel Macarrón,
cuyos aotuales paraderos se ignoran, á fin
de que oomparezoan ante esta Audiencia,
sita en la oalle de los Estudios, núm. 3,
principal, oon objeto do celebrar un jui-
cio de faltas por lesiones, el día 10 de
Mayo próximo, yhora da las diez.

Madrid 2 de Abrilde 1907, =V.°B.°=
E. Gómez de Baquero.= El Seoretario,
Lioenoiado Mario Sarrataoó. Y oon ei fin de que sea inserto el edioto

anterior en el Boletín oficial de esta
provincia, expido elpresente en Madridá
19 de Abrilde 1907 =V.°B.8=E1 Juez
munioipal, Juan Aguilar.=EISeoretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

472.— 213.
CHAMBERÍ

637. -221.

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez Arranz, Juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí de es-
ta oorte, se cita, llama y emplaza á Fé-
lix González Fernández, de veintitrés
afios, soltero, albañii, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en término de
segundo oía comparezoa en dicho Juz-
gado, sito Corredera Alta, 27, á ser reco-
nocido por el Médico forense; bajo aper-
cibimiento de que, si no Jo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

COMISIÓN LIQUIDADORA
811.— 229 Y con e¡ fin de que sea inserto el edio-

to anterior en el Boletín oficialde eBta
provínola, expidoe¡ presente en Madrid á
25 de Abril de 1907.=V.° B.°==EI Juez
municipal, Alonso Colmenares. =E1 Se-
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara,

DEL

BATALLÓN DE ÍEL£G¡I:F03 DE G8B1En virtud de providenoia dictada por
el Sr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por
el presente á Dolores Erades Almodóvar,
ouyo áotual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audiencia,
sita en la calle de los Estudios, número3, principa!, oon objeto de celebrar un
juioiode faltas por hurto, el día 10 de
Mayo próximo,y hora de las diez.

SÉPTIMO REGIMIENTO MIXTO DE IHGEíUEtt-S
Relación de las clases é individuos qn»

936.-235.
pertenecieron al disuelto batallón de Te-

légrafos de Cuba, ouyos resguardos no-

minativos "sé encuentran en esta Conu-

En virtud de providenoia diotada por
elSr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por
el presente á Vicenta Espinosa LSopis,
cuyo aotnal paradero se ignora, á fin de
que comparezoa ante esta Audiencia, sita
en la oalle de los Estudios, núm. 3, prin-
cipal, oon objeto de celebrar un juioiode
faltas por huno el dia i.°de Mayopróxi-
mo, y hor? de las diez.

Madrid 24 de Abrilde 1907. =V.
,

B.°=
lee Alvarez Arranz. =E1 Secretario'

Mariano Ordás Y con el fin e que sea inserto el edioto
anterior en el Boletín oficial de esta
provínola, expido ei presente en Madrid
á 25 de Abril de 1907.= V.° B.°=EI Juez
munioipal, Alonso Colmenares. «El Se-
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

sión liquidadora por ignorarse el parade-
ro de los interesados.894 —233

Soldado.— José Luna Estepa, número
del resguardo 21.908; importe¿ 670l85 P8

'En virtud de providenoia del señor don
rosé Alvares Arranz, Juez munioipal
uplente del distrito de Chamberí dé es-

e, se c
oo Vida
rtelano,

ma y emplaza á 937.-236 Y coa el fin de que sea inserto el edioto
anterior en «1 Boletín í.ficial ds esta
provincia, expido el presente en Madrid á
19 do Abrilde 1907 =V.°B.°=E! Juez
municipal, Ju*_ Aguilar =Eirfeoretarío,
Franoisoo Alvarez de Lara.

setas.

Valencia 30 de Marzo de 1907. =E!Te'|
niente Coronel, primer Jefe, Luis Gonz

•oircunstan- En virtud de providenoia diotada por
aradero se ignoren, para el Sr. Juez munioipal de este distrito deKFhnno de segundo día oompa- la inclusa oon feoha de hoy, se oita por

\u25a0\u25a0 dioho Juzgado, sito Corredera el presente á María Jábeca, ouyo actual____^7 áserreeonooido por el Médico paradero se ignora, á fin de que oom-forense; bajo apercibimiento de que, si parezca ante esta Audiencia, sita en laco io venfloa, le parará el perjuioio que calle de los Estudio-, núm. 3, prinoipa),haya ¡ugar. ¡00n „bjeto de celebrar un juicio de faltas

uarenu años, so'-

ue e lez da Barreda.
rez
Alt 448.-212

8G6.— 228.

--i*Tipogr»---* dal _I-aP**»M

MM^t^JM¿fono 183
**nvirtud de provlden 1

! elSr. Juez municipal de este distrito d


